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REFORMA DE LA 
LEY DEL 
VOLUNTARIADO

DE INTERÉS GENERAL: La mejora de la calidad de 
vida de las personas beneficiarias o destinatarias 
de la acción voluntaria y de la sociedad en 
general.

ACORDE A VALORES Y PRINCIPIOS

SIN SUPLANTAR SERVICIOS PROFESIONALES O 
PÚBLICOS.

CON RECONOCIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE 
COMPETENCIAS.



CONCEPTO DEL VOLUNTARIADO

1

AQUELLA QUE SE REALIZA A 
TRAVÉS DE ENTIDADES DE 
VOLUNTARIADO Y QUE SE 
ENMARQUEN DENTRO DE 
PROGRAMAS DE 
VOLUNTARIADO.

2

CON VALORES: IGUALDAD, 
LIBERTAD, SOLIDARIDAD, 
DEFENSAL DEL BIEN COMÚN 
Y DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, LA 
EQUIDAD, JUSTICIA Y 
COHESIÓN SOCIAL, 
FUNDAMENTADAS EN EL 
DESARROLLO DE 
CAPACIDADES HUMANAS 
DE FORMAS SOLIDARIA Y 
PARTICIPATIVA

3

PRINCIPIOS: LIBERTAD, 
PARTICIPACIÓN, 
SOLIDARIDAD, 
COMPLEMENTARIEDAD, 
AUTONOMÍA 
INDEPENDENCIA Y 
GRATUIDAD DEL SERVICIO, 
EFICIENCIA, IGUALDAD, NO 
DISCRIMINACIÓN, 
ACCESIBILIDAD A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

4

DIMENSIONES: 
COMPROMISO, 
GRATUIDAD, ENTREGA 
DESINTERESADA DETIEMPO, 
CONCIENCIA CRÍTICA, 
TRANSFORMACIÓN, 
PEDAGÓGICA Y 
SENSIBILIZACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y 
REFLEXIÓN

5

AMBITOS: SOCIAL, 
COOPERACIÓN, AMBIENTAL, 
CULTURAL, DEPORTIVO, 
EDUCATIVO, SOCIO-
SANITARIO, OCIO Y TIEMPO 
LIBRE, COMUNITARIO Y 
PROTECCIÓN CIVIL



CANALIZACIÓN 
DE LA ACCIÓN 
VOLUNTARIA

FORMULACIÓN DE 
ACUERDO DE 

INCORPORACIÓN CON 
LOS VOLUNTARIADOS Y 

CUMPLIMIENTO DE 
COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS.

SUSCRIPCIÓN DE UNA 
PÓLIZA DE SEGURO 

ADECUADA

CUBRIENDO LOS GASTOS 
DIRECTOS DE LA 

ACTIVIDAD

CON SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN.

PROPORCIONANDO 
FORMACIÓN NECESARIA.

FACILITANDO LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS 
VOLUNTARIADOS EN LA 
ELABORACIÓN, DISEÑO, 

EJECUCIÓN Y 
EVALUACIÓN.

CON SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS

FACILITANDO UNA 
ACREDITACIÓN

EXPEDIENDO UN 
CERTIFICADO



LA PERSONA VOLUNTARIA Y LA LEY

SIN ANTECEDENTES PENALES DE DELITOS 
CONTRA LA LIBERTAD, INDEMNIDAD SEXUAL, 

TRATA Y EXPLOTACIÓN DE MENORES.

SIN ANTECEDENTES NO CANCELADOS POR 
VIOLENCIA DOMÉSTICA O DE GÉNERO, POR 

ATENTAR CONTRA LA VIDA, INTEGRIDAD 
FÍSICA, LA LIBERTAD, LA INTEGRIDAD MORAL, 
O LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL DEL 
OTRO CÓNYUGE O DE LOS HIJOS, O POR 

DELITOS DE TRÁFICO ILEGAL O INMIGRACIÓN 
CLANDESTINA DE PERSONAS, O POR DELITOS 

DE TERRORISMO EN PROGRAMAS CUYOS 
DESTINATARIOS HAYAN SIDO O PUEDAN SER 

VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS.



LAS RELACIONES EN EL VOLUNTARIADO

FORMALIZACIÓN DE UN ACUERDO 
DE INCORPORACIÓN DE LA 
PERSONA A LA ENTIDAD.

ANTE TERCEROS SIEMPRE EN 
COLABORACIÓN CON LAS 
ENTIDADES DE VOLUNTARIADO Y 
SIN QUE SUPONGA REDUCCIÓN O 
SUPRESIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS.

LAS EMPRESAS PODRÁN 
PROMOVER Y PARTICIPAR EN 
PROGRAMAS DE VOLUNTARIADO.

LAS UNIVERSIDADES PODRÁN 
PROMOVER VOLUNTARIADO QUE 
TENGAN POR OBJETIVO LA 
FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.

PERSONAS DESTINATARIAS: 
MEJORA DE SU CALIDAD DE VIDA, 
SATISFACCIÓN DE SUS 
NECESIDADES, ACCESO A LA 
CULTURA, MEJORA DE SU 
ENTORNO, Y PROMOCIÓN E 
INCLUSIÓN SOCIAL



EL RECONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN VOLUNTARIA

ES OBLIGADO EL RECONOCIMIENTO 
Y ACREDITACIÓN DE LAS 

ACTUACIONES DE VOLUNTARIADO.

SE DEBEN ACREDITAR COMPETENCIAS 
DESARROLLADAS.


